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Mercedes Gana, viuda de don J oaquin Blest Gana, i 

a sus hijos menores, una pension mensual de setenta 

pesos, que gozarán con arreglo a la leí de montepío 
militar». 

Se leyó i fuó aprobada el acta de la sesion anterior, 

Se dió cuenta: 

IV. En la solicitud de doña Clotilcle Baños se 

apro~ó, por 16 votos contra 5, el siguiente proyecto 

de 1131 propuesto por la comision respectiva: 
«Artículo Único.-Aumóntase por gracia a sesenta 

pesos mensuales el montepío de que disfruta doña C10-

tilde Baños, viuda del coronel don Antonio de la 
:Fuente». 

V. Por veinte votos contra uno s() aprobó el si

guiente proyecto de lei acordaLlo por la Cámara de 

Diputados a favor de doña :Mel'cedes Lémusj 

«Artículo lI.nico.-Concódese por gracia a doña 

Mercedes Lémus, viuda del capitan de artillería don 

Basilio Dávila, la pension de montepío correspon

diente al empleo de sarjento nlayor, de que gozará en 

conformidad a lo dispuesto en la lei de montepío mi

litar i con esclusion de tolla otra pension fiscal». 

VI. Por quince votos contra ('ineo se aprobó el si

guiento proyeeto de lei aeol'd8xlo por la Cámara de 

Diputados a fllvor de doria Zoila Diaz. 
<íArtículo llllico.-COllcédese a uoúa Zoila Diaz, 

v.iuda de don Rafael de la Cruz, una pensioll de gra

ala ele cuarenta pesos mens\lltlGs, q1lC gozará durante 
su vida». 

~e acordó remitir a la otra Cámara todas las solici

tudes despachadas sin separar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sGsion a las cinco de la tarde, q uedan

do Gn tabla el proyecto üe lei sobre garantías indivi

dualElS i del11a~ asuntos pendientes. 

JULIO REYES LAV ALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 34." ORDINARIA EN 25 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del seña?' Varas 

SUMARIO 

Ouenta.-El señor Vicuña Mackenna hace indicacion para 

que se acuerde declarar a las familias de loa militares 

muertos en la guerra con derecho para recibir hts me· 

dalIas que a ástos corresponderían, aplazúndola en segui· 

da ha@ta conooer el propósito del Ejecutivo a este res

pecto. ~Se discute i aprucba en jeneral i particular 11na 

reforma del artículo 109 del reglamento propuesto por 

el señor Vergam don José Francisco en el sentido de 

que en adelante la eleecion de miembros de la Comision 

Conserv:¡.dora debe hllcerse por voto acumulativo.-Se 

discute i desecha una indic:¡.cion para que se señala la 

sesion del viérnes próximo pam tratn.r del informe sobre 

incompatibilidades de algunos Senadores.-Continúa la 

c1iscusion particular del proyecto sobre garautías indivi· 

duales i se aprueban los artículos 21, 26, 27, 28 i 29, n.l

gUllOS de ellos COll lJlodificaciol~es. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encim" José :Manuel 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Hurtado, Hodolfo 
Ibañez, Aüo]fo 
Lazo, Joaquin 
Pereir:¡., Luis 
Puelma, Francisco 

Rodriguez, Juan E. 
Ros¡,s Mendiburu, Ramoll 
Sanfuentes, Vicente 
Silva, Waldo 
Yaldes M., J osé Antonio 
Valenzuela C., Manuel 
Yergltl'a A., Anicet" (Mi· 

nistro de Relaciones Es· 
teriorcs) 

Vergltrll, José Fmncisco 
Vial, R:¡.mon 
Vicuña lvL, Benjamin 
Zl'\ñartu, Javier Luis 

1. o Del siguiente oficio de la Cámara de Dipu

tados: 
«Santiago, 21 de agosto de 1884.-Esba Honora. 

bIt) Cámara ha tenido a bien aceptar la in vítacion 

del Honorable Senado a que se refiere el ofieio ele V. 

E. mlm. 75, fecha 18 del corriente, i ha nombrado 

para formar la Comision que en union de los seftores 

Senadores don "Federico Varela, don )Ianuel Baque

dano, don Manuel Valenzuela Castillo, don Ramon 

Rosas Mendiburu i don ]\farcial Gonzalez, debe exa· 

minar los presupuestos de gastos públicos para 1885, 

a los siguientes seflOres Diputados: 

Barros, don Lauro 
Dávila Larrain, don Vicente 
Guerrero, don Adolfo 
Mundt, don Santiago 
Orrego Luco, uon Augusto 
Hio del, don Gaspar 
'laldes Cuevas, don Francisco de BOlja 
Sanche?', don Evaristo i 
Santa Cruz don J oaquin. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. en 

contestacion al ofi(jio ya citado. 

Dios gnarde. a V. E.-J ORJE HUNEEus.·-Gaspal' 

Toro, Diputado-secretario». 

Se mandó archi'Ual'. 

2.° De los siguientes informes: 
«Honorablo Cámara: 

Las visitas judiciales encomendadas por la leí a los 

miembros de los Tribunales superiores de justicia i a 

los jueces letrados, han dado oríjen al proyecto de lei 

pasado por el Presidente de la República con el pro

pósito de mejorar aquellos servieios. 
A los Ministros de las Cortes de Apelaciones les 

corresponde por turno i en épocas sucesivas, practicar 

visitas en los juzgados de letras i funcionarios del 

órc1en judicial de su respectivo distritoj i a los jueces 

de letras, a su vez, igual facultad en los juzgados do 

subdelegaeion i de distrito i empleados subaltemos; 

todo COIl el propósito de establecer UIla disciplina ju

dicial satisfactoria, i que las leyes relativas a la ad

ministracion de justicia se cumplan fielmente, reme· 

d:ando al mismo tiempo los abusos i vejaciones que 

pueden COl11cterse en el ramo importante de la admi· 

nistracion de justicia. 
El proyecto del Gobierno se propone llenar algu

nos vacios que se notan en las visitas judiciales, pro

curando dar suplentes en las Córtes a los ministros 

visitadores, dictar algunas prescripciones nuevas con 

relacion a las visitas de los jueces de letras i asignan

do viatico a los funcionarios que dejan sus puestos 

para ocuparse de visitas judiciales. 
La Comision, que reconoce como el Gobierno la 

importaneia que tienen en la administracion de justi

cia las visitas judiciales, que eontl'ibuyeH a depurar 

la administmcion de justicia por medio de una viji

lancia saludable, haciéndola mas espedita i arreglada, 

cree que puede completarse el proyeeto del Ejecutivo 

con algunas otras prescripciones tendentes al mismo 

objeto. 
Es de opinion que los Ministros ue las COl'tes prac-
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tiquen visitas judiciales a~ualmente" i ~o cada cinco 1 PROYEOTO DE LEI: 

años como acontece ahora, 1 por un termmo pruuente 1 Art. 1.0 Para dar cumplimiento al artículo 77 de 
que se ddermina; que se l.es nO;1\bre suplen:es pua b lei ele Org,mizacion i Atribueiones de los Tribuc 

que los sul)lO?guen .en la mls111'~ forma qne SCl .lla~e en f llnlcs, las Cort~s ele Apehlciones practicarán anual
los casos de 1Il1p;chmento par_bcnhr o l¡¡;CllCla, ~ ~ne ¡monte una visiLt judicial en el clistrito de su juris
op?rtunamente ucn cuenta (lel resultado de sm ,ra- I eliccion hasta por el tórmino de sois meses, por. n~e
baJos. . I dio de un ministro visitador que por turno deslgna-

Las visitas judiciales de los jueces ele letr:as habrm reí el Tribunal respectiyo. 
deseado la Comision que se practicaran talllb,en anual- El ministro visitador (lar,;' c\.wnb periódicamente 
mente por estos funcionarios,. porque (IU~'~ .son }ollas de los coltc0r11icntes a su visita, i a~ ~n (~e 
necesarias que las encomendadas a los J\¡;;l:stros. de ella pasar:l un informe circunstanciado al l\'Ílmsteno 
las Cortos, por cuanto recaen sobre la admllllst;·ac.1011 I de ,J nstieia i a la Corte el (Iue pertenece. 
de justicia de menor cuantía en toda la Rcpul~hca, Art. 2.0 El ministro visitador podrá ser re8mp1a
desempeñada 120r 7 42 jll~~e~. de su~~del('~t~lOn 1 p.0~ I z,:clo por un 811p1ento para el ejel'cic.io de las atri~~
mas de 2,800 Jueces de chstuto, func~oILli,Oo en qUl? ClOnes que le~ compekn en el seno de la Corte o 1n
n. es no cs de suponer existe la prtJp,traclOJI nccesana 1 bnmü de qu.c es mlemlbro. 
para desempefíar satisladorvunente las fUllCIOEClS de Art. 3.0 Para las "isibs establecidas por el cutí-
juez. ¡ cdo 47 tle la l"i de' Organi:mcion i AtribuGÍOlles de 

Pero como habria sido neces,uio pone~ allllalmcntc los Tribunales, se crean tres jneccs de letras, con re
en visita a todos los jU8(,eS lle la Repllh~lcn 1 n~ll:- i sic1eneia en Sitiltia:-;o, que ejeJ'ced\ll en to(los los jnz
brar suplflntr;s que lo.s ~ubro~asell, ce:11 ll.o~;'iJlü pelJUl- \ ga(los de subdcleg,\cÍoH i de distrito que hubiere en 
cio de la bnelm achmmstraclOn de JustlCW 1 COll gr~l- I la República las funciones atribaielas por la 1m a los 
vámen del Encrio nacional, la Comision, en presenchl 1 jueces ele letn:." cUllstituiclos eH YÍsita, i las practica 
de estos inconnmientes, cr:yó prefel'l:lle prop()ner al . 'rán en los lng'ucs lIuU llcsign;ll'e la Corte 8uprenm 
Honorable Senaelo la C:'cllcl~n de tres Jueces ele lu~ms (le Justicia; para que con el carúdcr de jLleces do le
con rGsidencia en Salltwgo 1 encargado;, c18 pr~LCttear tras fallen !tIS causas el! estallo de selltenciit pellllien
visitas judiciales en la a:lministracioll elo justlCla (:e tes en los juzgados, segun lo determine la Corte Su
menor cuantla, con las mIsmas facultades (1ue ahora prema clp J ustic;ia. 

ticmen los jueces de letrrls. o,. . Tambil'.n darán t,ucnta peri(~Jic:nl1ente al Ministe-
Este aeuenlo, en concep~o e~e yt. COlTIlSlOn, no me- rio ele .Jl1stici¡¡ i a la Corte Suprema de los trabajos 

jorará en absoluto el.s?l'Ylc:o .J~le.ll?ml clr menor cuan- conceruientcs a la yisita; i al ÍÍn ele la que se les hu. 
Ma, por cuanto las vlsItas ]UChClales encomelldmlas.a hiere encomellcla(lo, rmsi\r{m Ull inforllle circl1nstan
los jueces de letras no pueden llevar. la .c0mp(:t(Jl1.cm ciauo al Ministerio elc ,] usticia i a la Corte Suprema. 
necesaria a, los jueees .cle, subud~gacl~~ 1, (:8 eh;~tn~o; I A.l't. ,1.0 ~e asigila a los jLLl:Ce~ . de ,letras q\l~ est~
pero a lo mellOS remechan\ en gr,m p,ute elm,¡] qe¡e blece el artlculo anterIOr la rcntu ae tres nnl qm-
se nota. nientos pesos anuales. 

lV[as tarue, i cuando se haya planteado la nueva lei Art. ;).0 Los lllinistros ele las Cortes ele Apclacio-
de Rejistro Civil, SD podrá procurar que estos funcio- nes i los jueces c1e letras tendrán durante 01 tiempo 
narios, que reciben asignacion del .Erario Xacional i que emplearell en pradicar la~ vü,itas a que se re
cu-ra competen.cül es Gal~tic~da pO:'las C;or~~s., d:s~tl1-1 íicre la pres;nte lei, un vi(ttico equivalente a la mitad 
penen las funclOlIcs de Jueces de lJaz o Jueces de Se¡b- de sus suelllos. 

delegacion o ele distrito. S,üa de la Comision, Sanliago, agosto 25 de 1884. 
Mióntras tanto los tres jueces de letras que se pro- -.¡]Janucl VaZen;;ue!a Castillo. _ Lnis Pereira.

pone crear pueden trasladarse, sC'gun las llece:,i(~acles IVaZclo SiloCl.-Francisco PuelmCl. 
del servicio judicial de menor cuantía, a chstmtos 
puntos de la Repúbliea, segun lo determine la Corte «Honorable Cámara: 

Suprema de Justicia, i fallar tam bien, con el caracter Cumpliendo con la comision quc tuvisteis a bien 
de jueces de letras constituidos en visita i por c1eslg- confiarnos, tenemos la honra de preBcntaros ('ste in
nacion de la misma Corte, las cansas penehentes en forme, cn el cual encontntreis enumerados 103 nOll1-
estado de sentencia, retardadas en los juzguclos de lmnnientos hechos por el Presidente de la Repúblic[1, 
letras. de algunos miembros dc esta Cúmara, para de3empe-

El procedimiento que aconsE'ja la Comü:ioll no ca- [¡al" cmplc;os a comisiones retribui( las de servicio pü
rece de precedentes en la lei. J"a de Organizacion i Atri- blico, indicauos los casos cnque, a lluestro juicio, ta
buciones de los Tribunales est,!1ü(Jce Ull sistema an{l- les llomhramientos han üllwbilitaclo para el ejGrcicio 
100"0 cuando permite la C1'eaCi011 de jueces letrados de las fllnciolles lejislativas a las person8s que los 

o d 1 ,. especiales para que conozcan e as apc'mclOlles cou- han aceptado. 
tIa 1.1S sentencias üe los jueces (le sulJllclegacicm, i En este delicado asunto que afecta los d"rechos 
cuando permite a las Cortes de Apelaciolles (le,ügllar I <le algullos de llu8stros hOllorables colegas, i ror con. 
en los departamentos donde' hai nms de un j:1CZ (le I siguirmte la composicion (lel ;:)ella(lo, hemos tratr,clo 
letras, el que debe practicar la visita de los tnbuna-I ele proceder COl! rigorosa cireuw:pcccion, examinando 
les subalternos de menor i mínima cuantía, efOdu- ¡ atcuta i esc.:rupu!o';,lllW]]Ltl todos los pi-
Yendo a los otros. ! (lie1ldo nUeY08 datos en !oo, C'l.SO' (Jlt(~. nO:l 
v La, Comision, dando forma al QS i:l¡;a~ cmítillas, 'de- ¡ dudas, nFrGi~¡aJl(lo ln~ heclw9 con frie) I:l'itetío i uo to
ne el honor de someter al HOllOrable SNlado el si· \ mando resoluciones sino despues de llew\r por lit ne-
guienta ¡ liberacion a la. unanimidad del acuerdo. 
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Los nombramientos hechos por el Presidente de ¡ de su vida gloriosa, que no tiene valor real alguno, 
la República son los que siguen: .," pero que es inapreciable pam ellos. 

1. o El ue don Pedro N olaseo Ganclarillas, Sonador En est::t virtud, ruego al Senado que haga una de-
f'uplcntc uc la prodllcia del l\Iau18, 1l0mbrudo düle- 1 ehracion, pues para el caso no habrÍ<1 necesidad do 
¡;aclo dol Gobierno nnte le, soc(~ion Hil101ecari:l üe] I ;ll: yl'oyec~u de lGi, diciondo q ue todo~ los herederos 
Jlanco ele Valpamiso, por uccl'eto ele, lO"clc· seticmhre ¡ lC.1Ül11l0S (lO los muertos eH la guerra henen derecho 
ele 188:3 i director ud tesoro por decreto üe 30 de ¡ a 1118cb.llas. EstL1 dccbr::cion pasaria a la otra Cámara, 
noviembre dol mismo :tilo. u\mde indueLbhlmente soria aceptada i, sin tener 

2. o El do don EU8ebio Lillo, Senador propietario mas fuerza que la de un simple acuerdo, 01 Gobierno 
por la proviu¡;ia de Talea; nOllllll'ado delega'Lo d"l no tendría motivo para no acceder a ella. 
Gobierno ante la sr,¡;iellad mrónima tlenomlrme1a el En consecuencia, me permito hacer indieacion para 
«Porvenir de las :Familias», por decreto do julio ele que se celehre un acuGrelo especial en ose sentido. 
1882. El sofior Ouevas.-Despucs de la lectura del in-

3. 0 El de don ;José Enjcllio Vergara, Senaelor pro- forme ele que ha tomado conocimiento la Sala, creo 
pietario por la provincia de Aconcagua, nomhrarlo de mi deber rogar al señor Presidente, i tambien a la 
por decreto de 14 do marzo i 7 do mayo üd presente Cámara, Sll sirva pronunciarse sobrll el particular. 
año ajente í procumüor legal do Chile ante los trihu- Mü~ntras tanto me retiro tle la Sala para agnartlar la 
llales arbitralos cOllstituiuos con arre\flo a las convoll- reSCIlucion que dla tenga a bir.m tomar. 
ciones especiales qUG se hall cclebra.d~ con los gobicr- El sellOr Varas (Prosidente).-En discusion la 
]lOS de Inglaterra, Francia e Italia; í inclicncion del señe)' Scwador por Coquimho. 

4.° El de don AdolIo Valderr::ma, Senallor Sj[- El sellar Silva.-J\í() parece un poco estraña la 
plento por b pl'Ovincia del Ñublr, nomhl'allo médico indicacion pl'opuosta por el sellor Sen"dor ele Co
üe la Casa de Orates por decrGto de 10 ele mayo clel quiml) o'; porelu8 si es kí lo que 8S intcrprotacion de 
prosento año. un:1 lei, no pcledc ésta hacorse por medio de un sim-

Rai quo considerar junto con los cuatro nomhra- pIe acuonto. 
miento s antlll'iorcs, el caso especial <le los SOllO res don Lo natmal seria saber si el Gobierno está conveni
.) ovino N 01'011, Scnmlor propietario por la provincia do en dar llle<lullas a las familias de los muortos. Si 
(le Colchagua, i don EcluaTclo Cuevas por 1:1 del Mau- esto es m;{, no hai necesidad del procedimiento írre
le, quienes, siendo emplOllllos con resillencia fuera (iel guiar que se im1ica. Si no es esta la opinion del Go· 
ILlgi1l' de sesiones cld Congreso a la fndra ele su e.lec- bÍlmlO, será cntónces 01 caso de dictar una leí intor
ciol1, eontillu~uon eH el deselllpelw do sus respectivos pretati"nl que determino lo que debe hacerse sobre el 
úmplcos. particular. 

En viBta tlo lo dis[Jnrlsio en la l!aTto final c1cl 2"rtí- Pero esto procGl1imiento do acuerdo, cOHlunicado a 
culo 32 ele la Constitucion, P"llSltlllOS que los seüores la Cámam ,llo Dipntildos i despues al Gobierno, os 
Lillo, Gandarillas, Yergara i Valclerraum han pel'llido iuconstitucioJlal. 
el derecho de fOl'm:\r parte clclSenaclo por hab8Y acep-, El sellar Vicuña J:l.Iackenna.-Es corriente. 
taelo empleos rdribllillos do nombramiento esdusivo }:l soüor Silva.-l)cl'o es inconsütuciol1al, i el Se-
elel Plllsiuente do L11~8pública, i (lue los seuores ;\0- nado solo puede hacer leyos i no ac;uerüos para inter
yo:], i Cl\Ovas han perdido asimismo ese (hrecho, p01'- lll:etar las leyes. 
(lUC en uso ele h1 facultad (}\.1e les confiero el inciso Creo qne el Gobierno no tendrá dificultad para 
4,.0 del artículo 32 de la Constituci.oll, optaron de hc- asignar estas medallas a las familias ele los fallecidos, 
eho por los empleos quo clesolllpelraban a la fecha de i si hai esto, ¡para qué celebrar este acuerdo estraor
~u eloccion. Sab de la Comision, Santiago, 25 do c1ümrio1 
agosto do 1884.--Lui, Pcrcira.--J. Francisco Ver- ]~a interprotacioll do una lei no se hace sino por 
gara.-J. L. de Zmlarfu. I otra loi, i no por acuerdos. 

QueclcL/'on para ta7Jla. Abundando en el mismo prop6sito del señor Sena-
3. o Do dos solicitudes particulares: dor, creo q uo el Senado no puede entrar en esta dis-
La primera de cloüa Elluvijis Ca~anova, viuda de cm ion. 

l'olanco, en L, que pide se lo rehahilite para pod(;r ju- El señor Vicuña Mackenna.·-Estas doclam-
bilar como ox-direutom de una escuela superiol'. cioncs de honor están establocidas de antiguo en el 

1 la sogunua de cloúa DolOI'es Froire, viuda de Ra- sistema parlamentario. 
1ll0S, en la que pi<le pellsioll do gmcia. Sin ir mas lójos, podria citar el acuerdo del Sena-

Se pasaron a Cmnúi()n. do clc3clamndo que el ejército ha merecido bien de la 
El señor Vicuña Mackenna.-Col1 motivo ele lmtria. Esta rledaracion fué aprobada en esta Cámara 

la concesioll qno lJizo el SeI18UO a b viuda del eo- por nnanimidi1ct; pasó a la otra Cámara i fué tambien 
mandante HUl1litelurrutia, pam quo tuviera dorecho, aprohad,! por unanimidad; pasó al Gobiorno i éste la 
como viuda, a las mellalbs que van i1 rep:ll'ti.l'lie al cOlnunicó al jcn'Jml en jefe elel ejército. De ahí viene 
cjérc.ito. en 8(~ti(;mhro próximo, so 1m prommciatlo un que en Le hoja ele sorvicios lle los que han hecho la 
1110\'llllH':11O en trdab las 1)el'~Oll,1S (lue están I call1l':tlia se' pune esta decbmeion. 
en (:aNOfj Jea .Cr!'110 cSJl?~!lc" como hijos, etl:. Sin olllb:t¡'g'o, como no protcllelo distmer al Senado 

Por mi he reCIbIdo lcnnm811 algunas co:'mIll- cm un asunto quo pueüe arreglarso do otro modo, 
, l'" 'C' 1 I l' l' -0."1" 1 1 n CCtCIOues, rogrUHlOlllC <pIe so lUltG {~('11 OC1HU ? una ~~rtl,- a~nal·lt.a,ru que e senor l,_/nl~tro (e a uuel'ra nos 

cia iQual, {'ut 1'8 (¡tl'~lS, pl.H'L1~ ltl, V1l1Cla dol llusl!i'o co·- ! llEta ellaJ e~.1n, Jl1.t.l utp (lel bulnerno. 
mandante ~\hn::l(mt. I 'Si, como io Cl'¡;O, el prnl'ósito del Gobierno es el 

El pedazo de '!llotal que se Vi), a conceder a los de- que yo persigo, no hai Il.BCesidad de ir mas adelnnte. 
fensores de la. patria es UIla !.l11pedc do l'esurreccion Pero si se negare, insistiré en que el Senado se pro-



- 336-

nuncie sobre esta circunstancia, que considero dc mu- I dar por Llanquihuc padece una equivocacion. Entien· 
cha justicia. Aplazo, por consiguiente, mi indicacion. do que Su SellOría piensa que para modificar el ro-

El señor Varas (Presidente).-Antes de pasar a glamento se necesita una lei concluida, acabada, 
la órden del dia, llamo la atencion del Senado a que perfecta. N o es asíj lo que exija el reglamento para 
la Constitucion prescribe quc antes de cerrar sus se- su reforma es simplemente un acuerdo del Senado, 
siones el Congreso nombre b Comision Conservadora. que haya pasado por las tramitaciones necesarias en 
Si le pareco al Sonado, podríamos señalar con ose ob- ost,t Cámara para la deliberacion de un proyecto de 
jeto la sesion del viérnes próximo. lei. 

El SerlOl' Vergara (don José Francisco ).-Acep- Esto último ha sucedido ya. La Cámara de Dipu-
tando la indicacion de Su Señoría, me parece opor- tados remitió al Senado un proyecto para l;t aclopcion 
tuno que el Senado tome ahora en cuenta una cir- del voto acumulativo en la eleccion de los miembros 
cunstancia que se refiere a la eleccion que va a ha- elel Consojo de Estado i de la Comision Conservado
cerse. ra. 11:1 Senauo CLceptó el proyecto en la parte referen-

Como so recordara, la Camara resolvió en una de te a la eleccion do la Comision Conservadora, do ma
las sesiones CLnteriores hacer la eleecion do miembros nera que sobre oste punto hai ya un acuerdo del Se
de la Comision Conservadora por medio de la acumu- nado quo ha pasado por todos los tramites do un pro
lacio n de votos, modificando con este acuerdo la in- yecto do lei, i en consecuencia se ha cumplido lo que 
terpretacion que se ha dado al artículo 103 del Re- determina el Reglamento para su reforma. 
glamento. Dado este antecedente, el señor Senador por Co-

Es, por consiguiente, oportuno que el Senado acuer- quimbo pide que se declare reformado el Reglamen
de consiclerar incorporada a su Reglamento esta dis- to en esta parte i proceda el Senado conforme a su 
posicion que ha estCLdo sujeta a todos los trámites es- anterior acuerdo, acuerdo que fué tomado por una 
tablecidos por él mismo para su modifieacion. inmensa mayoría, casi por unanimidad. 

El serlOr Varas (Presidente).-La indicacion del El señor Puelma.-lUc parece que la indicadon 
señor Senador podría considerarse en la sesion desig- dcl señor Senador por Coquimbo podría presentarse 
nada para hac¡¡;r la eleccion. de una manera mas sencilla. El artículo 103 del Re-

El seilOr Vergara (don José :Franciseo).--::VIe pa- glamento establece solamente que las eleeciones que 
rece que seria mas oportuno ahora; solo se trata do practique el Senado se harán por escrutinio, pero no 
incorporal' una resolucion del Senado a su Regla- determina la forma de votacion. Con agregar que la 
mento. deccíon de la Comision Conservadora se hará por 

El señor Varas (Presidente).--El Senado ha oido medio del veto acumulativo se consigue el objeto, sin 
la indicaciOll del señor Senador. alterar por eso la disposicion del Reglamento, que no 

En discusion. se contraria absolutamente. 
El señor Zañartu.-Yo proguntaria al señor Se- Por lo demas, con motivo elel proyecto de lei apro-

nador: ihaí alguna lei a este respecto? bado por la Cámara de Diputados para que la elec-
El señor Vergara (don José Francisco).-Para cion de la Comision Conservadora i del Consejo dCl 

disipar la duda qUCl manifiesta Su Señoría, pregun- Estado se efectúe por el sistema del voto aeumulati
tando si hai alguna lei a este respecto, puedo decir YO, el Senado aprobó a su vez, despues de todos los 
que no hai lei ninguna, pero sí un proyer;to de lei trámites de estilo, el mismo proyecto en la parte re
aprobado en esta parte por ámbas Cámaras, que es- lativa a la Comision Conservadora. 
tablece que la eleccion de miembros dll la Comision Aprobado esto, de hecho queela interpretado el r.ig
COl'lservadora se haga por medio del voto acumula- nificaclo de los artículos 101 i 103 del Reglamento_ 
tivo. Entiendo que el serlOr Senador por Coquimbo pide 

Este proyecto, aprobado por ámbas Camaras, sin que e~te acuerdo del Senado se consigne en el Re
ser leí tiene la fuerza de tal para lo que hace al réji- glamento, i que en lo sucesivo se haga por el sistema 
men ill:terno de la Cámaraj es un procedimiento que del voto acumulativo la eleccion de los miembros de 
adopta dentro de sus facultades para aplicarlo a Sl1S la Comision Conservadora. 
actos. Presentada la cuestion en este terreno, el Senado 

De manera que siendo lójicos en nuestro modo de no puede ménos de aceptar la indicaeion, para ser 
pensar i habiendo considerado aceptable i bueno este consecuente con su acuerdo anterior. 
procedimiento para hacer 1:1 votaeion, lo natural eH El señor Varas (Presidente).-Si se tratara ele 
hacerla en esa forma. Si el Senado acepta esta mane- manifestar la opillion del Senado a este respecto, no 
ra de practicar la eleccioll, es natural que la apliquo habria cuestiono Pero el artículo 109 del Heglamento 
en olllrimer caso que ocurra. dico: «Cmllldo en la vobcíon por escrutinio hubiere 

El señor Zañartu.-Mi honorablo amigo ha ve- designacion de persona, se distribuirán a cada Sena
nido precisamente a confirmar mi duda a este respec- dor códulas de una misma forma, color i tamailO, ca
to, i siento muchísimo no pensar como Su Señoría. da Senador escribirá en su cédula los nombres de 

No existiendo una lei, como el señor Sem"dor lo tantas personas cuantas hayan de ser las elcjidas, i 
reconoce, me parece que el Senado procederia violan- la depositara él mismo en la urna». 
do directamente su Reglamento si acept,1l'Ct la indica- Se trata, pues, de una reforma del Reglamento .... 
cion (lel señor Senador por Coquimbo_ El ,-,eñol' Zañartu.-Claro. 

El Reglamento del Senado establoce espreSllmente .El señor Varas (Presic1ente).-I será necesario 
que no puede modificarse ninguna ele sus Üisposicio- decir que se deroga el :ortículo 109. 
nes sino sujetanc10se a los tÚlllites ele una Lli, i ésta El señor Zañartu.-Por un simple acuerdo del 
110 h,\ sido dictada todavía. Senado, por la presuncion de que un proyecto pueda 

El señor Pereira.-Yo creo que el señor Sena- sel: lei, no se puede declarar reformado el Reglamento, 
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i seria nula toda votacion que se hiciera bajo otro sis
tema que el señalado por él. 

Por lo demas, no comprendo la insistencia de los 
señores Senadores para que la eleccion de miembros 
ele la Comision Conservadora se haga en contra del 
Heglamento. 

El señor Puelma.-Creo que el señor Senador 
por Llanquihue estli paralojizado. 

El artículo 128 elel Reglamento no dice que la re
forma del Regbmento necesite de todos los trámites 
que requiere una leí; dice simplemente que «la Cá
mara no podrá alterar ningun artículo del Reglamen
to sino con las formalidades necesarias para la deli
beracion sobre un proyecto de lei» j lo que es mui 
diverso. 

Esto significa que tendria que tener, primero di s
cusíon jeneral, despues discusion particular i hasta se
gunda discusion, si se quiere. 

Eso es lo mismo que hemos hecho para despachar 
el proyecto relativo a la oleccion de Comision Con
servadora. Discutimos aquello como una lei, i ya es
tá discutido i resuelto en la forma que el artículo 128 
prescribe. Por consiguiente, lo que ahora habria que 
pedir seria que, en virtud del acuerdo tomado ya por 
el Senado, quedara declarado que está derogado lo 
dispuesto en el artículo 109 en b parte relativa a la 
eleccion de Comision Conservadora. En lo demas el 
:lrtículo que(h1 vijente. 

El señor Elizalde.-De lo que acabo de oir se 
desprende que la Cámara no puede considemr de
rOJado este articulo 109 por un simple acuerdo, i que 
se necesita para ello de toda la tramitacion de una 
leí. El honorable Senador que deja la palabra lo ha 
probado así con la cita que ha hecho del Reglamento 
mÍsmo. 

I,Se quiere ent6nces que, por cuanto la Cámara ha 
prestado su aprobacion a un artículo de un proyecto 
que todavia no es leí, se entienda ya que el Regla
mento está reformad01 

Miéntras tanto, el artículo del Reglamento relati
vo a los procedimientos que deben observarse para su 
reforma, dice que dicha reforma se sujete a toda la tra
mitacion que se da a una lei. De manera que, para que 
se entienda que un artículo d9l l~eglamento estó, re
formado, es necesario que esa reforma sea el resulta
do de una tramitacion tan completa i tan acabada co
mo la que se da a una leí. 

Ahora bien, señor, ¿qué debe hacerse para dictar 
una lei1 Hai que iniciarla en una de las dos Có,maras 
i pasarla aprobada a la otra. Si en ésta sufre modifi
caciones, tiene que volver a la Climara de oríjen, la 
cual insiste o no en su primer acuerdo, i devolverse a 
la Cámara revisora para que, por su parte, insista o 
no insista en las modificaciones. 

Igual cosa deberia pasar con la reforma elel Regla
mento, sometida a toda la tramitacion de una lei. 1, 
en este caso, es evidente que, si se considerara apro
bada la reforma del Reglamento en virtud del pro
yecto que el Senado ha acordado i que ha pasado a 
la Cámara de Diputados, bien podria suceder que 
fuera desechado ese proyecto i resultara entónces que 
no se habirt aprobado la reforma del Reglamento, 
porque habiendo insistencia en aquella Cámara e in
sistiendo tambien ésta, }lO habria lei. 1, así como la 
leí habria quedado como si nO se hubiera iniciado, 
porque las do~ ramas del Congreso no se habian pues- _ 

to de acuerdo, por la misma razon esta reforma corre
ria igual suerte, quedaria como si tampoco se hubie
ra iniciado. 

De manera que, equiparando las consecuencias de 
la discusion de una lei con la tramitacion de la refor
ma del Reglamento, resulta que esta reforma no está 
aun verificada. 

Entónces, si no se puede reformar el Reglamento 
sino por medio de los procedimientos con que se dic
ta una lei, icómo es que, no estando concluida la tra
mitacion de la de que se hace mérito, se quiere ya 
que produzca las consecuencias de una lei dictada ya~ 

El seflor Puelma. - LMe permite el señor Se
nador? 

El señor Elizalde.-Como nó, señor. 
El señor Puelma.-Tengo a la vista varias refor

mas que han quedado lisa i llanamente establecidas 
en el Reglamento sin que hayan intervenido la Cá
mara de Diputados ni el Presidente de la República. 
Tanto la reforma del Reglamento de la Cámara de 
Diputados como la del Senado han sido practicadas 
por cada Có,mal'a respectivamente en esa forma. 

Así es que el Senado ha podido decir con el mas 
perfecto derecho. En lo sucesivo las eleeciones de la 
Comision Conservadora tendrán lugar aquí por el sis
tema del yoto acumulativo, sin necesidad de solicitar 
para esto el acuerdo de la Cámara de Diputados ni 
de nadie. Esto es lo que el Senf\do ha dicho ya i de
clarado, i esta declaracion se desea considerar como 
parte del Reglamento.. 

íPor qu¿1 
Porque así está declarado i nada mas. 
El señor Elizalde.-Su Señoría se estaba apo

yando en un articulo del Reglamento que dice que, 
para introducir en él cualquiera modificarion, es ne
cesario someterlo a toda la tramitacion de una lei. 

Si ahora reacciona Su Señoría ... 
El señor Puelma.-Nó, se flor. Voi a leer el arti

culo que establece la manera como puede reformarse 
el R?glam,ento. 

DlCe aS1: 
«Art. 128. La Cámara no podrá alterar nin~un 

articulo del Reglamento, sino con las formalidades 
Recesarias para la deliberacion sobre un proyecto de 
lei». 

Es decir, esta Cámara tiene que observar, dentro 
de si misma, la forma que el Reglamento establece 
para deliberar sobre un proyecto de lei. Una vez cum
plida esa forma, queda modificado el Reglamento. 

El señor Elizalde.-¿Por qué entónces no dijo: 
se observará esa forma para llevar a efecto la reforma, 
dentro de esta Sala, lisa i llanamente1 

El señor Pereira.-De lo que acaba de decir el 
honorable Senador por Aconcagua se deduciria que 
una Cámara tendria perfecto derecho para inmiscuir
se en los acuerdos internos de la otra. Entre tanto, la 
verdad es que cada Cámara se gobierna con entera 
independencia, cada una tiene su Reglamento propio, 
i es materia de esos Reglamentos todo lo que concier
ne a sus procedimientos i medidas internas. 

El Senado, para alterar su Reglamento, necesita de 
ciertos trámites que miran únicamente a esta Có,mara 
i que nada tienen que ver con la Cámara ele Dipu
tados. 

El Senado pradica las elecciones que lo están en
comendadas, segun su propio Reglamento; i ele la mis-
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ma manera, segun los acuerdos quo tonga a bien to- ~ dado por el Sonado on el proyecto enviado por 1i,], Cá
mar, puo(lc cambiar la forma ,18 osas elecciones que mara de JJipnLillos, como para obligar a la Cámara a 
so variflcan en su S8110. 1 si se ha cita(lo lo ocmrido que acepte el ,"oto acumulati\'o para, h\ elecclon (le 
relativamente a1lJIoyeeto a 1" CálllCcl'" (lo Tli- . Co~nj"ion COl:seT\,2"JOl'". 1'ei'o si 1" nmyoría no quiore 

., ha i)id~() sujo C,(;1l10 un antcC'.;ctcn'cC' ]ll1T<l ].1~~1- ¡ (':-~~-:~ YCZ el fV~)to étcH:nnlatiYo par~ c11;:r1'2CI;te 
:mfr~tar qne allora elL' ,)()lllOS P~'OcC([('l' en la elccCíOll I ('ao", no lo :lco]Jbr:1. Lo mejor en ostas cnCuIlstaIlClaS 
(lo Comi;,;ion COllscrvn(lor" en Le forma e"t,\blecda e11 , es ir franta i (lil'cctllmc1tte al olJjoto quo so persigue. 
dicho proy€'.cto, porqu(~ do mm manera la lllélS ospHci-\ :El ;,01"101' 'ierg?ura (don .Tosó Fmncisco).-Bien 
ta 112, optado ya el Senado l'm d yoto acunmlativo pucJllc ser cim'io c¡ne las mayorías pueden hacer lo que 
para ese objoto. ¡ lTcnll COllYé'llicntcj pero, ,1 mi juicio, no proceden bien 

So ha citmlo este antecedente como un Ileber pam I cuando se apartan ele la razon i se Gontraclicell on sus 
el Senado de ser consecuente eon un acuerllll claro i resoluciones. 
t81:111in~nte que ha tomallo.. . ,. I El ~el'¡CJr ~añartu..-Por mas esfuerzos que .I1agan 

Tmt:mc1ose de Ull proccIllllncnto de l!TClen mtcrno ¡ los SClllOl'CS S¡madon:s para presontar lu cueshon do 
d.e esta. Cámara, 1;0 tenemos para qu6 tOl1:ar en COll- ¡ Ulla l1Ianc~a sellcill::, S:11.t8, a la vista qne lo que aesean 
slderaclOn a la Camara ele D lllUtall os, III llmla tene- I110S 1l0vané1 a la nolaclOIl del Reglamento, en cuya 
IDOS que hacer con clla. 1 la mojor prndm do la inde-! oosol'Yalleia el Scnado c1coe Ecr lllui escrupuloso. 
pendencia de las dos rallJas del COllgr"so en sus pro-. Jlic(l clllOllor:l1:¡JO Sem:llor por Coquimbo que el 
ccclimientos i resoluciones internas, ost(\ en quo la ¡ Scw,c1o ha celolml(lo un acnerrlo segun el cnal1a olec
Cámam (10 Di¡mta(los, por un simple acnorclo i SÜl : CiOll (10 mielllbros (le lit Comision Conservadora debe 
pedir la venia del Senado, ha procodido ya (ln añoi3 I h<1(;['1'80 por voto acumulativo. ]Je1'0 esto no es exacto; 
anteriores a hI eleccion (le micmhl'Os (le la C01uision Ino ha ha]¡itlo acuerdo sino un proyecto de lei que ha 
Conservadora i de Consejeros do Esüeeb pOI' el siste- ! Tcr;ülo de la C(~mal'a de }lirmtatlos i en el cual ha ha
ma ilo1 voto acumulativo. 1 bido (1in;ljcncia (le opinioiles entre nn:1 i otra rama 

El S()]lor Vergara (don .JosÓ :Fmncisco).-COlllO l¡lle'! Cuerpo Lejislativo respecto dol modo como debe 
he tonido el honor ele elecirlo, YO b, llc(lido a la C<L· efectuarse a(lUclln cleccioll. 
mara. que, er: víst~ L~(l la ]'es~Í1{ei<)¡l t~mla,l<1 (lesp1H;"! Si en el e;,~'w (le l:J.s tr:ím~tcs. cl~ 8S8 proyecto r.cs~ll
de una dütemda al~éllSlO11 SODl'O 01 pl'Oyccto (lc la Ca·· 1 ta2c CIne un:t 1 otra Camélra JIls1sbesen en sus dlstm
mara de Dip.utaelos, n1Jro~:mLl0, e~ ;-~to .H.~mlll,tlatin) I ~a:3 n;,301uci~lles :,a, qué qnedalm. Tc,lucido ese p:·o.:r:ec-
para la olecclOll do 1ll10l1l1J1'OS ((e 1:1 v0l1l1SI011 COl1ser·· LO (lo ],,,1 ¡/)Ol'lll ya!l(Lt b elecclOn que ahora. hlCU'ra.
vadon, se considere el artículo 109 altG:l(lo el! csb I DIOS elo mielllbrus elo la Comision Consorvmlura pm el 
parto en conformidad al articulo 128 elel I~(>ghuH'llto, I yoto >lcllmnl:tti,-o, sieIlllo que dicha eleccioll no iba a 

Toelas las fOl'malitloJlC's do Iluo hd,}a est" artículo (IHcd:ll' bas'llLa en Hlla lei? 
se han cumplido, pues hubo pri:ller:l clisen:oion, iufor·· Estallllo, pUC'" en tramítélóoIl, "un OIl tob de jui
me do Comision, scguml:c discusioll, etc. ]Jor eOllsi· ¡ tio, i siclilllo aun proba11le que no sea lei d proyecto a 
guiente, os naturul suponer que el Scmac1o, ~iclltlo l'J- : c¡ue mo mt,ero, 1lO tic,no valor nillguno In cleccioIl que 
jico, considere nltemc.lo el ¡cl'tí"cnlo 109 en e,m parte. ¡ ahol'll lll1;::':lmos infrinjiemLo un artículo del l{egla-

Por lo elomas, mi imlicacion osH basarLe ell LiS dis- medo. 
posiciones mismas (lel Rcglamemto. El scúor Varas (]Jresillcnto ).-Pero es necesario 

J~l señor Varas (Prcsid(mte).-Xoto que la llis- fijar un punto 801n'0 (IU" haya do V0,r8ar el debate. 
cusion se ha desparramaüo dcmasia(lo. :\Ic parece qne El seiíor Vergara (don J os6 :Francisco ).-Yo pro
lo mejor os que Su Sefíoría formulo por eserito su in- pongo simpll:l1lente esta cncstioll: iSe hace por el vo
dicacion. ¿Su Scüoría propone la reforma dd artíeulo to acumuluti \-0 o por el voto üo lista la cleccíon de 
109 del Roglamento? Pues Ilion, proponga ]lor escrito mimnbros ele la Comisiol1 COllscrvflllora1 
la modificacion, i así tendremos bnse pam la diseu- :El srllor Varas (I'r8sillente ).-En otras ocasiolles 
SlOll. SIl ha someti(1o la misma cuostion al Rcna<lo. Pero 

El sefíor Vergara (don .José :Francisco ).-~ PcnIó- I mi~llCr'l" 1:0 so lll'rogue el artículo 109 del Reglamell
neme el soñor Presidentej )-0 llO 86 que el Hcglalllen- ! to, HO po(1T:ío v01ar,«]. 
to mo im ponga el doLer elc, presontar mi indicacion I 1~1 señor Vergara (<1011 .T osó :Francisco ).--Cac1a 
por escrito; sin elnbargo, HO tcndria inconveniente } ena~ votcll'~'L (~on!Gnlle a ~u conciencia. 
para hacerlo. I 1..1 scüor ZanartU.-i1 pnedc votarse esa propo-

Jn sellOr Varas (Presírlonte).---Debo observar al I sieion1 
SOflOl' Sonador qne no podemos r0ÍoJ'll1ar el geglamen- ¡ :El scüor Varas (Prcsielentc ).-l-~l Senado resol
to por meelio do un simple acuerdo lle palabra; es lllC- , verá. 
nester clotermínar la forma on (111r ha \le quedar el 1 El selior Z8,ñartu.-Pero eso es contrario al Re-
artículo reformado i rcodadarlo cOl1venicnte;ncnte. ~ s:'lalllC'lltO. 

¡ <~ 

17na cosa (~S celebrar un aCl1Grcl0, i otro, COl'a, es in- I }] 8,';"01' VevrGos (l'l'csiclccüe).-Su 5lellOI'ía votará 
troclucil' UIla refOGlla 8n olllc¿la:llento. ¿El Beiíor Se- I l'11 ::ouLra. 
nador llfollolln altprr,r Ul1 llrtleulo (lel Rc¿)amcl\tl)~ !El ~C~lOr ¿;a.i-;"a;rt'-:.-l~,o, (,ieTto que mwstro Hegla-

}] sellot 1'lGrg2 .. Y::1 .TO:~l~ se- ! ]t)(;llLn 03 J}(~l'O, de ÜHlos 11l0c1oF!, clchenlos 
flor; en ViTt~H.1. de un acuerclo ce]cDr:ic]o fllltcl'iol'lnCn- ~ solJr~~ (il. 
te por el Senado. I el Ro 

El scúor VE1 .. ra!S ).·~··-1~8 n(\e\2~:',:U'io \~n- ~ 
t61l(~ll:~ {11!Q Sn propoll,~'[~ la :lltel'uciull 1)01: G8~ i cOJjvclli~llitt}. 
Cl'lto, para 'saber qué se discute. I l<:l Süñol' Rodriguez,-·Se está, discutiendo nlgo 

Parece que el seilor Senador ha tomado el voto ya . que n(1 puedo discutil'Be. 
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Se dice que para reformar el Reglamento es nece

sario una lei. Se padece un grave error. N o necc,sita
mos absolutamente UlUt leí pam íntroducir una moüí
ficacion en el Reglanwnto del Sellaclo. El Sonmlo se 
elida solo sus re:;las Üe ]1l'o(Ócdimio:ltú Ült"l'llO, no ne
cesitet someterlas a la aprobacion de ninglla otro po
de!'. 

el Congreso, aplicándolo una rogb qne ha seguido en 
muchos otros CfLSOS, serwltJ, t:mto a ella como a su hi-
jü soltnl'a cLolla C~í"l'lllOn Ijra nn a u¡nento (le 

Sicndo esto así, me parece flue el SellOl' Se.wl(lol' 
por Coquimbo debe reclact:tl" por escrito la ll1odifica
cion que en éonsecuencia cId acuerdo dd S(mado elc
bn introdncirse en d Reglamento. 1,08 selwrc[; Slma- , 
dores flue crean que 110 ha habido la tramitacion UB-¡ 
bida votarán en contra; pero los q1HJ entiendan que el 
Scmado no necesita el concurso Lle la, C(unr,ra de Di
putados ni del l'rcsielente elo la Republi(;a, lo H}lroba- ! 
ró,n. ! 

Juzgo, como el sellor Sona(lor por COqUilllbo, que ¡ 
hai un anteeerlente pocleroso para esperar cllw el ~e
nado aprobará el artículo 'lue propo:lga :::;11 Sl';}ol'Ía; 
p()ro no debemos Llescollocer tmnpoeo qUll C11 los cm'l'- ¡ 
pos colejiados las lllayorÚ\8 cambian a mcnuclo, i ele! 
aquí la; llecesiebd (le votar ll11GYarnclltcl, i prcra YOLar ¡ 
es indispensable que la proposicio;r se pl'llsentc per- ~ 
foctamente elara, redactarla. Se tl'ata de altt>rar el R()- 1 
glamento, es indispensable, formular esa altC)raeioll. I 

El serlOr Vergara (elon .José }'l'allcis"o).~--La lllO- I 
dllicacioll epe prOtiongo J10rlria reelactarse así: «La '1 

e !eCCiOll de los llliemtJrliS ele la ComisÍoll C(Jnsen~ado
r:t se hará por el voto acumulativo». 

El sellor Sallfo.entes. -1\ o sé cómo poclrímnos ! 
illtroducir llIl ell~oglalllento, sin mao tr~nllite ni cleli-¡ 
blm1Cion, el artículo (lne acaba ele formuLlr el sClfíor í 
Senador. El Reglamelllto para el Sewvlo es lo mismo! 
que 1,\ Constitucion para los iPor qul, SD e:st,t- I 
ble.:en trabas en hts constituci:Jllcs para su refor:m:? 1 
l)urquc no conviene que se c~)t~ll alter¡lllc}o to(los 108 ; 
días, porque así S8 harian una chicana par,1 los par- I 
ti dos. ! 

Lo mismo que la Constitncion, el Rcgbm¡;ntn ,h] l 
Senado exije Ulla tramitaLOion mui especÍlLI para, BU al-I 
teracion, i es evillente que, por mas qne se dig:1, no l 
basta que el Senado con talo ellal motivo lwy,\ ,llfl- ~ 
nifestado una opinion, par" (1ue se pueda pedir llll un 
momento dado que, sobre tabl:l i sin lllas trámite, se 
considere esa opinion como un aClHmlo c~prc):,o llict:L
do con la inteneion delibe)rada de illloorpoml'lo al 1'8-

glamento. Esto es pl'eeisamente lo que no ha hahido 
i lo que (oS indispensable, a mi modo tl(j ver. 

El S~llOr Varas (Presilkllte).-8e suspende la ¡ 
fiOS1OIl. ¡ 

~ 

SEGUXDA JIORA '. 
1 

El señor Varas (l'resirlente).--Contim'lfl la se~ ¡ 
81On. I 

~ Se clúi cuenta de la mocíon: 

«Honorable Cállura: 
Doyut fJ osera Carrera tle ~Lil';l" nictJ, lle 

-~:gnL:Gio .de la Carrera, Úlli(,~l hijl1 sO:j~'QV~Yic~llt~ eL? ~L()n 
.Jose 1\{lguel ~.olrL'lllr1, (l8 (L;)1t f;l1c!Jl d()S~~ 1 (l(~ 

don Luis Carrera" í -víul~_n) de tL;)ll !J 0:-:;(; ~-Lll\F;;t 

un lnolltnp{o de ~olo 
:n~Hlo en el :(t(']11 2~J, 

:vIini"tl1l'Ío de la C1\l'l'rfl. 
Habiendo val'iadé) llt8 (~irt)uu8t['\n(jins pec\ll1b.l'i'.\K du 

la eRpreeada aeflOl'EI, ha llegad.o Ir.. oportunidad ((f\ ¡rUO 

p('llsion !llas () m':;c]()s 2\1 'i ue ]1:1 cOllcetli, lo 
a l11lH~hi1~; otras <lc:, t"tS dirc;cLls de les 

compbtmn:mte CSCllS,ldo elltrm' a mell
ibstrc2S eiml:HlallOs ún1:;s 

lllcnciollaclos. 
(2lli('r~ l1ijem e~1ll1 ~w. los C,J!lO';() confesaría que 19-

no;',t Lt 1l1stCln:t el" Cllllp. 
El abuelo, i 801m' tO(:o el pacho de c10ila ,j osera 

CaTTcr:l.. I..ira, h(-;,n sido no 80]0 ~;l\l}l:Jes í en1:i:::1C!1-

te,--~ sino flUHladol'es de lH1C::3tl',l Replí blien. 
~Fn vi,,"m ele c:st:ls tengo el hOllor 

ele someter a Ylwstm c1dibllme:on el ~ 

-L~rtíeu]o ltHico, 1':n atcneion ft, 108 serVICIOS prpsta~ 
dus :t b Jl'lLría ]'<>1' "11 ahlwh don Jur,1l Tgn,v'.lo (1() la 

por 8n pa: 1 re don ,J :)~:;ú ~\Jignel por 
S118 tios l10n .J mm .f os~ i don 1"ui8 Cimera i po r su 
nlarido ÜOll .-J ÜS(~ 1~(1:non I-Jil'a, alUl1("lltlu;e hasta lllil 

(lOScúento,s ]iesc)ci rmnalcs el montepío que correspolldo 
por ht lei a lloü,\ .f osefa Cauc'r" ele, ~Lir:,. 

--,ti fal1eciluiellto (le su nl(Hh'(~ per('ihil\1, l~sta renta 
c](Jüa Cúnllcn Lira lni6ntl'us l){;l'lnan(~zca sin 
contraor e"tarJo. 

Sant¡a;_(o, 21 de í884.~¡Jc?~ianu'n V"icuí(a, 
J.1Il{r:/~:cn¡¿a, SelliLClol' por COquilll bOj). 

El 8c,fíor Encina..-;Hc permito intolTumpir la 
<1i~~llSioll pt~llllíeltte par~l l'üg;_~r al SC~,ll(~JO que se pro
nUllciü sohre Ull:~ eucstiull pre\TiD, ae8l'c:t de la sitna
cion C1'2~L{l:1 a a.1gullos s(~üores Sell(lCLon:s eun lnoti'{o 
del in:(¡i':ne lle .la CC)1!11Sioa resI)cctiva ~()1Jl'C ÍI1UOllllHt

tibi:i(tades p(lrl~Ln1CllÜt1'itt~4. 1:no (lo nltC~tTo~-~ honura-
bIes so 11" (TGic1ü el! el eaw de sdir ele la Saln 
l'Tl "ista ('se informe, i me pance que no (,8 posi-
111c qLle pet:nanüzca un 11lOlltento nlW~ en esa situa
(jon. l)ul' Jo nH'~n()8 pu(Ería (l1JC~ l';:spccto del seüor 
(~nOYH8 so prol1ullciítl'n, ülllll'<lüüznncntc el Senarlo. 

El SGúor V·aras (l'n:"idcnte).~Si al seúol' SC1:a
c10T lo par;,cc, tomaremos en consül8meion su illllica
,~.iOll c11:l1111o cCJllcluya la lliscasioll pum1iullte, que está 
por terminar. !\Esolvamos algo. El negocio que Su 
Scñol'í:t prOlllUeye no e~l bn sencillo. 

El señor Gal'cí8, de la HU81"ta.-Piüo la pala
bra para 1ll0lliHcm la in(licacion elc;l SOllor tlenaüor en 
el sentirlo de que el Senado acuci'de comunicar al se· 
!lor Sellmlor Cuev'ts que está en su derecho lmm con
scT\'~1l' su asiento i lleSlJl1lpeuar 811 puesto hasta tanto 
que el ocnado no se pronuncie subro el informe. Po
dria sW~8l1()r que el Srlllaüo no pudiera ocuparse tCLn 
lueg,) suhre el particular i pasaran algunas sesiones, i 
yo (;]'80 (1')(' l(,~ ~rf\or8~ 8enadores olJjetados cst~lI: ,c,!l 
su derecho pnm elcw;lllpeuallL1o su puesto mWIl-

tras el 1:1e?Vld() ]lO de \l'onnij~i{~, pnesto 11n8 Jíl" reRolu-
CÍOll (lul H(l!L~il() al l}1l sel'coHcral'i¡l al intOl'llle. 

~¡ S(']JO), ~\!a,1'3/} (1' cstalJleci-
(LI es J10 (l;)~)L~!.Jtc la elcí~eion 

;,ci8ntms la 

qlH~, 

í~:;'iti~ 
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El señor Varas (Presidente).-Concluyamos algo, 
señor; hai una inc1icacion del señor Senador por San
tiago. 

El señor Vergara (don José Francisco;.-EI se
ñor Cuevas está en su perfecto derecho para perma
necer en su asiento. 

El señor Varas (Presidente).-iEs decir que el 
acuerdo que tomaria el Senado seria: clue, no obstan
te la objecion que se hace en el informe, el señor Se
nador tiene perfecto derecho para ocupar su puesto 
hasta que el Senado se pronuncie1 

Bien. Entónces, si ningun señor Senador se opone 
ni pide votacion, se tendra asi por acordado i se co
municará al señor Senador Cuevas. 

Acordado. 
El señor Vergara (don .José Francisco).-Con

formándome con las opiniones que se han manifesta
do, he formulado por escrito el proyecto de reforma 
del Reglamento, que remito a la mesa. 

Pediria al Senado que, dándole preferencia, lo dis
cutiera en jeneral i particular a la vez, por constar de 
un solo artículo i haberse ya pronunciado el Senado 
sobre él hace pocos dias. 

Se leyó el proyecto. Dice así: 
«Lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento 

Interior del Senado, no se aplicará a la eleccion de 
miembros de la Comision Conservadora, que se hará 
en lo sucesivo por voto acumulativo»). 

El señor Zañartu.-Sirvase, señor Secretario, dar 
lectura a los articulos 128 i 131 del Reglamento. 

El señcr Pro-secretario.-Dicen así: 
«Art. 128. La Cámara no podrá alterar ningun ar

tículo del Reglamento sino con las formalidades n8' 
cesarias para la deliberacion sobre un proyecto de 
leí. 

«Art. 131. Las alteraciones, modificaciones, adi
ciones o esplicaciones de que habla el artículo prece
dente, se comunicarán tambien al Supremo Gobierno 
i a la Cámam dc Diputados luego que se hayan dado 
a la prensa». 

El señor Zañartu.-Pido la palabra solo para 
hacer presente al Senado que ya ha discutido una lei 
a:este respecto, la cual se encuentra pendiente en la 
Cámara de Diputados. 1 ahora, iiríamos nosotros a 
hacer otra lei sobre lo mismo que hemos aprobado 
sin esperar la resolucion de la otra Cámara~ 

Me parece algo irregular esta manera de proceder. 
A mi juicio, debemos esperar que la Cámara de Di
putados devuelva ese proyecto de lei en la forma que 
lo crea conveniente. 

Por esto me opongo a la discusion inmediata del 
proyecto que ha presentado el señor Senador por Co
quimbo. 

El señor Varas (Presidente).-En votacion la in
dícacion que se ha hecho para discutir inmediatamen
te, en jeneral i particular, el proyecto de reforma del 
reglamento. 

ReS'ultaJ'on 13 votos por la afirmativa i 11 por la 
negativa. 

El señor Varas (Presidente).--Queda aprobada 
la indicacion. 

En discusion j en eral i particular el proyecto. 
Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 

se procederá a votar. 
En votacion. 
Result6 ap1'obado por 13 votos contra 11. 

El señor Varas (Presidente).~En discusion la 
indicacion del señor Senador por Maule para que se 
considere inmediatamente el informe de la Comision 
recaido sobre el proyecto relativo a incompatibili. 
dades. 

Por mi parte, debo declarar a la Cámara que no me 
parece cOlncniente esta precipitacion por alterar el 
órden de la tabla i entrar a ocnparsc sin preparaciQn 
de este asunto. 

El señor Encina.-~Ie he permitido hacer esta 
indicacion porque me ha parecido mui irregular tener 
a uno de nuestros honorables colegas sin saber a qué 
atenerse en este asnnto, i que se ha retirado de este 
recinto. Creo que debemos tratar la cuestion ahora 
mismo, a fin de sacarlo de una situacÍon que tiene 
algo de incómoda. 

El señor García de la Huerta.-Pido la pa
labra solo con el objeto de esplicar la indicacion que 
poco há tuve el honor de hacer. 

Cuando indiqué que podian entrar aquellos Sena
dores cuya eleocion estaba objetada por el informe de 
la Comision, no fué para que ocupasen sus asientos en 
un momento determinado, sino miéntras llegara el 
turno a la discusÍon de dicho informe, i la Cámara 
resolvia este negocio, debiendo advertir que yo mis. 
mo, que por desgracia llegué tarde a la ses ion, no co
no~co el inform,;. 

De manera '.que, adoptado este temperamento, yo 
rogaria al señor Senador por el Maule que dejara que 
este negocio siguiera su curso ordinario; i así podría
mos continuar ocupándonos del importante proyecto 
sobre garantías individuales, cuya dis~usion toca a su 
término. Así tambien se podrá examinar i estudiar 
con madurez el informe de la Comision relativo al 
proyecto sobre incompatibilidad i dar un voto con
cienzudo. 

El señor Encina.-No tengo inconveniente por 
mi parte, con talque el honorable Senador señol! Cue
vas continúe ocupando su asiento miéntras se resuel
ve este negocio. 

El señor Vergara (don J osó Francisco). - Hai 
una cÍrcumtancia que escusa h, indicacion del señor 
Senador por el Maule para alterar la tabla. 

Entiendo que el 30 de agosto es cuando debe pa
sarse al Ejecutivo la nómina de los miembros del Se
nado que deben cesar en sus funciones. 

El señor Varas (Presidente ).-Los que han cesa
do en sus funciones, no aquellos cuya eleccion ha si
do objetada. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Creia 
que se encontraban en la misma situacioll los Sena
dores que han perdido su derecho de tales por incom
patibilidad. 

El señor Puelma.-Aunque no tengo inconve
niente para entrar desde luego en la discusion de es
te asunto, creo, sin embargo, que debe señalarse una 
sesion inmediata para tratar de él, tanto para curn
plir con la clisposicion que ordena pasar una nómina 
de los miembros de la Cámara que han cesado en sus 
funciones, como ele los que se encuentran escluiclos 
por las incompatibilidades. 

Adernas de esto, creo que hai inconveniente en que 
sigan funcionando miembros lle la Cámara respecto 
ue los cuales tengamos que declarar despues, quera
mos o no queramos, que han funcionado ilegalmente. 

En el caso presente solo un SellOr Senador ha se-



~ 34,1-

güic10 cOllcuttlonclo a las sosiones; pero quiero supo· 
ner quc fueran seis u ocho: ino se correria el peligro 
de quo pudiera decirse que hemos estado dictando le· 
yes nulas, si aparecia despues lue habia habido ma
yoría formada por individuos qne 1mbian eesado de 
sm miembros de la Cámara? 

Una vez despachado este informe, que debi6 ha
berse traido mucho ántes al conocimiento de la Cá
mara, aunque no hago cargos por ello a la Comision, 
su resolucion no puede domorarso por mas tiempo, 
porque las consecuencias podrian ser serias. 

Repito, no me opongo a que no se trate este asun
to en la presente sesion para tener tiempo de estu
diarlo; pero debemos despacharlo en la sesíon próxi
mo. Hago indicacion en este sentido. 

El señor Varas (Presidente).-En la pr6xima se
sion la hará Su Señoría; porque si seguimos discu
tiendo indicaciones, no haremos nada. 

El señor Puelma. -Cada Senador puede hacer 
indicaciones en el momento qlle) crea oportuno. 

El señor Varas (Presidente).-·En discusion la 
indicacion del señor Senador. 

El señor García de la Huerta.-No voi a opo
nerme a que se trate este negocio en la sesion próxi
ma, ya qllO tantos de mis colegas han espresado su 
opinion en ese sentido. Pienso, sin embargo, como el 
seriar Prcsidento, que nada obliga a dar el aviso al 
Presidente de la República el dia 30 de agosto. Esta 
0111igacion es respecto de aquellos Senadores que han 
torminado su poríodo; pero respecto de aquellos qne 
la Cámara acuerde no poder continuar en sus funcio
nes, lo haremos cuando hayamos estudiado i resuelto 
el asunto. 

N o dejaré pasar tampoco sin obsorvac,ion el concep
to espresado por el señor Senador del Nuble, de que 
podríamos llegar a dictar leyes nulas por la coneur
renuia de Senadores cesantes. 

Lo que ha pasado siempre i lo que la misma lei es
tablece, es que los Senadores cuyo derecho es objeta
do permanezcan en la Cámara hasta que se resuelva 
si han cesado o no en sus funciones. Apelando a la 
ml'l11orüt de los honorables Senadores, no necesito ha
cer grandes esfuerzos para rocordar que ha habido 
hasta doble reprcsentacion en algunos departamentos 
o provincias. 

De manera, pne'!i que el peligro apuntado por el 
señor Senador del Nuble es enteramente qnimerico i 
nada nos estimula a proceder tan precipitadamente. 

El señor Varas (Presidente ).-Veo considera
ciones mui sérias para detenerme en esto asunto. 

Se que en el informe se habla de varios casos de 
incompatibilidad. La Comision lo habrá estudiado; 
los habrán estudiado tambien los que tienen tiempo 
de estudiar todos los negocios; lo comprendo mui 
bien; pero, por lo que hace a mi, digo la verdad, no 
he visto los nombramientos en que se fundan esas 
incom pa ti bilidades. 

La Comision se estiende tambien a casos que no 
e,~t{m . comprondidos on la lei de ineompatibilid'ld. 
iI os tan sencillo formular una incompatibilidad i ha
cer abandonar su puesto a un compañero? Para esto 
se l'equiere un exámen completo. N o estoi por la fes
tinacioll de un negocio cuando no se vé inconveniente 
alguno para tmtarlo despues. 

Estos son los motivos (lue he tenido para indicar 
al señor Senador por el Nuble 1<1 conveniencia de 

postergar su indicacio. para otra sesion. Sin embargo, 
ella está en discusion. 

El señor Vergara (don .José Francisco).-Como 
miembro de la Comision i creyendo interpretar bien 
las ideas ele mis honorables colegas, puedo decir a la 
Cámara que nada seria mas satisfactorio para la Co
mision que el que este asunto se estudiara con toda 
madurez i detenimiento. }\fui léjos de nuestro espi
ritu ha estado que el informo viniera a producir un 
efecto de~agradable para la Cámara; solo emitimos 
nuestro juicio despues de haberlo formado del modo 
mas imparcial. 

Como h¡;t dicho el señor Presidente, el asunto es 
grave; se trata de la composicion misma de la Cáma
ra i no podemos precipitarnos ni proceder en él como 
en cosa lijera. El entraña rr';oluciones importantes 
de hecho i de derecho; i por lo que hace a los miem
bros de la Comision,que creo:que en este punto pien
san como yo, no desearíamos otra cosa sino que la 
Cámara tomara todo el tiempo necesario para estu
diarlo. 

El señor Pereira.-Como miembro de la Comi
sion, debo decir tambien que se ha procedido con la 
escrupulosidad mas séria para llegar <], la dolorosa re
solucion que se ha tomado; pues como ha dicho, se
ñor Presidente, es mui mortificante para el espíritú 
tomar una resolucion de esa clase. 

Ahora, si la Comision ha demorado su informe o 
si ha tomado mas tiempo de aquel que se habia cal
culado, ha sido por esa considcracion, porque ha te
nido quo dirijir oficios i obtener los datos i antece
dentes necesarios para formar la conciencia unánime 
de que se encontraban Senadores en esa situacion, esto 
es, escluidos de sus funciones. Ojalá no hubiera in
currido ningun Senador en la incompatibilidad; ha
bria sido mui satisfactorio para la Comisiono 

Por otra parte, cuando acepté el nombramiento que 
que hizo en mí el señor Presidente, mo resigné a él 
como a un sacrificio. No quise dar escusas, porque ya 
muchos de mi colegas lo habian ,rehusado ántes que 
yo, i en mi puesto no me era posible dosentenderme 
de ese deber. 

N ecesitaba dar estas esplicaciones para manifestar 
que cada uno ele los miembros de la Comision ha 
aceptado la comision como un verdadero sacrificio i 
solo en cumplimiento de su deber. 

El señor Zañartu.-He oido con mucho gusto 
a los señores miembros de la Comision espresar las 
medidas tomadas para producir su informe; él ha sido 
mui meditado í concienzudamente resuelto. 

Sin embargo, por mi parte no aceptaré ninguna in .. 
dicacion de apremio para resolver este asunto. Deseo 
que se tome todo el tiempo necesario, como lo ha he
cho notar el señor Presidente, para apreciar cada uno 
de los motivos o casos que producen incompatibilidad 
segun el informe de la Comision, i que deliberemos 
con toda calma, tranquilidad i justicia. Esto será un 
motivo de satisfaccion para el Senado i para los 
miembros mismos de la Comisiono 

El señor Encina.-Comprendo que el asunto es 
gravo, i por consiguiente no insisto en que se trate 
con la presteza quo habia indicado. Pero sí insisto en 
que el señor Senador que ha salido vuelva a ocupar 
su asiento. 

El honorable señor Cuevas ha estado asistiendo to
do el año, i sin él muchas veces 110 habria habido 
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(JilOl'1l1n; ele manera que, si fuera como lo ha espresa-¡ ñor, para segunda discusion por haber hecho yo indi
do el honorable señor I'nclma, esto es, que los Sena- eneion para {Ine se añadiese a c0ntinnacion del inciso 
dores csduidos por 01 informe no han po(liclo funcio- . propuesto por el señor Presidente el inriso final del 

TOsldtmü (lllC tOllaS las rcsoluciolles (101 i:len;~(lo ¡ articulo orijillal, (luitállllolc la parte final. 
'" ~ .;.lc ll;llidad pO;' Ce,k, orm~a. . 1 Indico, pue~, C[UO en el iilc;iso propuesto por el señor 
1',1 ~ellor !::,ú8.cIlla.-l o no he, meho que, ,;Cl:Wll 1 PreSlllente se mtcrcaJ:l;, deapues de las paL~bras «p?~ 

nuLls las l'('S'llncc:lllCS LJllJ:l:~C, W. ll:lbell- I m:cl'lt,o», eslas ot1'r,s: "En estos casos el alcalde, al pw 
do ell el SCllt,c1o UlC(é I dl\ Le csposioioll del aprehensor, anotará la hom en 

1 'F . ' 1 ' l' , 1 . 1 . 
(PlC llO lJU8W,1l eiJt<n ¡ll1lGU'lalll.U. I que,' 10 _ os ,:nsus;l Jue/é):. .. 
llUc,le infbü' el! el lÍni:Jlo ele algunos pel!:ml' (1'[U l l~l senol' V 8,ras (Preslllente ).-En votaelon la lll-
se" mm cirCullstancia ,[ue puede a 1;\ fOrll1<\- ',' (licaciun con La C.11]],llelllI" PI.'opnesta por el señor Se-
cion ele las 1('\,e8. na,lor por el XuLle. 

D" todos ll;mlos, no mi, p"rece eonvenientc prolon- i El sellOr Vergara (lIon José :Franósco),-N o hai 
gar UIla sÍtllaeioil de G:ité¡ w\tuwlczn. Poro, COlllO el ¡' oposicioll, señor Presidente. 
a;·,'.mto parece gmn, pl'Opollllria 'lUG se postcl'ga,'¡¡ has-. El señor Varas (Prcsidcnte).-Es una in.dicaciol'l 
ta el yiénws. ¡ rn snstitueion del artículo del proyecto, señor Sena-

lll<llc"elon en este senti\lo. 1 do]'. Pero, si 110 se pide yotacioll, se dará por apro-
El seüol' Varas (Presiclcllte).-En yobcioa la in- balla. 

rliccv~ion (lel señor Senador. Aproll:111o el artículo con las modificaciones. 
Los Se110l'eS 8mmLlorcs Ve;:gara (don José: Fran- ¡ SI) liaS(} al 

ci~Go) i Za:iia,rtu (nI yotar).--.:\ó, seuor, por no creer 1 (c\rt. :26, La solicitud sobre libertad provisional, 
conveniente el lij¡¡r un plazo. I bajo ele lianz:1, debeú resolvGrse por el juez a mas 

Rl!8i1ltá c!rc8u:/wcla la ineZ1'caclon pOi' 13 votos l:ún~ I Ülr,lm' a lelO cuurenta i ocho horas de haberse presen-
tra .9. I tado . 

.El seüor Encina.-Dcseo saber si cFleda acoI'<la- La fianza tell<lrA por objeto asegurar la compare-
do qUD el seüor Cuevas vuelva a S,l asiellto. ! ecnciil (lel reo a todos los actos del juicio para que 

:El s()üor Varas (Pl'Cslrlcllte).---El S8Üor Secreta- i fuero citarlo, i el cumplimiento ele la sentencia que 
río d,wá !azon del aenerdo sol)]'\) d p,\rticnl<!T. I se prommCl,ue. 

El señor Secretario. -Se lu\ aco]'(bdo (Iue d se-; l~l juez lijará 811 clUmtía teniendo en consideracioll 
fior Cuevas pncrle oeupar ~ll C\,licnto ll1i~lltTa8 el Se- lila das(J rlel(lelito imputí.\l10, la pena que la lei le se-
nado no Tcsnel \'él la CH<cstiOll. ñaht i las circunstancias personales c1d procesado. 

El señor Encina.--Estit Líen, señor. ! Para su otol';~amiento, bastará que se estiellda ante 
El seÚOl' \laras (Prcsicl~nte ).-Culltinúa la cliscr:.- ! el j llez un ada firmada por el procesado i el Hador. 

SiOll particular del proyccto sobre gal'alltias imli':i- ¡ A he tlanza puelle sustituirse prenda o hipoteca Sll-

,hwks. ¡ fkil'llte . 
.En ÜiSCllSi OIl el m'tículo 21. i El Pl'occs:Hlo qne o]¡tm'iere la lihertacl provisio-
Dice (i.,í: " nalnwnte \l¡ljO l1(: Hanza, deberá constituir domicilio 
<<':\..1't.:21. El dcaicle o jefe l1d l'st"blrcími"nGo (l¡, en d lq;;:tr (lel 

dutenóol1, al re~ibiJ: proY¡',ionalmcütc al sorllYlJllüillo ¡ 1~1 s('GOl' Varas (Pl'8sirle,lte).-lLlvierto al Sena-
infmg;mti, (l:;[¡crá exijir 'llllJ Lt (l lW lo cOlllLn- ! cb CJclO COllYCllllria cnmlJial' la palabra proi'Ísional que 
ee le deje por escrito i Si.l una csposicioll cllllJlea el tedo i preferil' la palahra pJ'ovisorio, porque 
soh1.e el hcdlO que I c" PI t'~Tlllino que emplea el C6digo Civil para casos 

Si e"," IJel·-'ullll 1,,) "';'i11¡lr, ürmaún b eSII0-¡" . 1 1 'f '1 el 1 ,-> vC ~.. 1l ana:o~iOSj COllVlClle guai'C ,t ¡t un1 OTDlIC a en as es-
sieion uos llctrnullos nI efaeto. prcsio-l~es fIne Uf:1¡t la lei. 

(Id ~sL:1blccim¡cnto el8 ddencioJl I ~)i le parecc al S"nmlo, se aprobará el artículo con 
(1el (ld al j:lCZ on1i-I, e~,b camlJio. 

11aL'Ío e::1 lo el'llniufll, en 111a3 in1l1ccl1ata, --:\pl'obnc1n. 
o aUlas tal'claT, llentl'o de las 2+ horas a la " & al 
l'n>i101L 

El alc,-jek () jefe ,[el establec:imi,mto de (Ldencion «Al't. 27. Si el procesado pncsto en lihcrtad no 
hn'uicrc l'pcihitlo el prep.u por tlclito infr~t6al\ti, ¡¡ los netos (Iel jnicio para que fuere ci-

p,,;wllo C'uliLerbll, pi'e\'io lllwnl avisu al jm:z, 1 bclo, sin jm:tit¡,;:r imposibili,h,l, pero sin ausentame 
si clPllÜO de las \'cü;tieunGru horas siguielltes ¡w reei- ¡ ,Id lugar, PO l1pb;al'CÍ nI l"is(;o lmsta la cuarta parte 
b;ero (lc; l:~tu (;·.,lon que continúe la i ll ision . .En ¡I (10 la Jiaun; i el procesntlo po(lrá sor nuevamente 

d pir\ la (ld eH prisj,m si, atendidas las circunstancias del 
él que (lió al Ílwz i 1:1 hora ell ! caso, cljuez lo cfl'Yere nec8sl!Tio, 
~n libertad;). " ! Si Se) fngare o si se sus,tmjere al enmplimiento de 

dftimo el su1ol' p¡'f'úJcnte /¡,¡_ ¡ la SCllt81:~ia, todo el monto ele la lianza quedará apli-
snstifuido )lO)' el ¡ clHlu al l' 1,:e0. . . 

tlG daclo el pmto i ~\l pl'()~e,;n(lo Cl11e so hubwre ft~gatlo l que fuere 
]lO ~o hu lJl"l'c ¡llllCYelml'll1l) aprc~lCIllhllo,. no p~c1ra otorgarse despucs 

i llotijje¡'ulusc al ¡ la liberta,l proYJSlOU¡ll baJO (le 11<1nza». 
('cl;er¡¡ sin l¡l~,llOm (br 111[(;1'0 nI jtWZ por es~,]'i- I .El señor Vergara l.Jbano (Ministro de Reh
t" Le ():lli~i()n (le c"te nuevo a\'i,:(J l!:U'á al aleai(le 1

I 
Ci(.1ll88 J<:"JteriOl'es).-¿Cuál soria el objeto de la dispo-

de cl(,tcmcioil éll'1Jitl'ill'l:t;', si"ioll COl! q tle pl'incipi'é el :tl'tículo de aplicar solo la 
b8üor Pl161ma.---E~te adículu 21 qned6, De- cuarta parte de la multa si el procesado 110 compare-
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cÍere a lo~ lldos l[el juicio'! ¡FOl' qué 110 se aplicaria 
toda la mult<1~ 

El SeflOl' Va::as (PrcsÍ<l(~llk).--·Cj·eo qlHl el art{-
1 1) 1 ) l' 1" 

e1l1~ ü;], LOld(l(LC) en_c.\t;:)c.~1 (jau no ('S ___ o 111lS:110 ~tl ILl~ 

ga del reo q no ~:',ll [aiC:t üe ft !o~) a.(~tos 
(h~l jnicio p~~ra los cLlilles Cit,<-llio. L~l :Eal-:J:t, tLl..reo::'ll-

IJ ·I-l'¡'!·PI,j.-j'l ·'lO'tl'l' 1)"1 1 '1 "l~J(>ro" 'l' • ( v\..)u.'--\'')-'-(~ u i:J L (v L .• ,: JI "'-~_: ) 

1 hIel Ha tOlllmlo entollcle," el 

fl 'ga el reo, pc;r¡lerá la 
pcrnlétIlCeiendo en el nÚSlUO lUL';lr, nu ~CJ:} l):':,;'(~C~, llCl'
üOl'á solo la eUl\rta parte. 

Es nna graclacion quo 1110 p~n'eeu ~lnl~ 
porque, en rcaliditll, uo os lo mi'311lo (,,·,t,) es, 
Sl1st,rcWl';:3C por eOlllpleJ¡;o nI G11111plilnicnto !eL ::.iV-:"l-

te'neia, quo dejar de asistir a los aetas del j lliuio, on
torpeciendo su unrso. 

]~l soüor Vergar8J Alos,Ho (1JÍl,i,:tl'O de llcb-
eioncs Est.criores).-i.I,) pm'cc(] que J:¡ lJ<wto 
ele osta disnosicioll es oc~a~-)ic)lladn, a clificultw lC~i. 

Si el rc()' no estcí. ill1IYJsihilibüo comparecer 
a,nte el juzgauo i sin elnlJ~ll'~;CJ S8 es cvülvJltc 
que con tal procedimiento se confiesa a11tor ,le l1U ,1Q 
lito i que a lo mSllos tlebG pesar sobre dese ncto üo 
rebelion. 

En t.RI easo no elcbe pesar toll,\ la l'csponsalJili,h:tl 
sohro d iü(lor. 

En parece natmal llar al juez la fa-
cnltad (le tomarlo J",e,:n. 

El señor Varas (l'rcsi(lc)ntc ).---El mislllo ,,1'tú;nIo 
le concede esa faeulLtll. 

El soñor Vergar8J Albano (;\Jinistro eb Rula
CiOlwsEstel'iores ).--Fam eieltos caso;s. 

:El SCÜOl' ",/ar2vs (})r8~úclontu).---- Xó, seuur; cn .ic
neral. Dice 'lite «el proccsa,[o ]JOllní 8('1' lllWV'\lllGllte 

puesto on prisioll si, at(,Jl(~itbs las ¡;[l'(;unst'Ulci:ls clcl 
e::so, (JI jno~ 10 crcyrro llGCCSnTio». 

El ~uiior Puehna.--l~ll mi COlleopto, lo ,ESpeteS
tu 1m ul primer illeifiO clel'll'tícn1o en dclmtc :0O h::Jh 
jllstifiuallo por muchos casos que OeUlTell, 
procesado le seria SlUllal~lenic YcrgullZ0S0 

auto el juez a confusar fm falta. 
CUldqlllor" pller1e inuunir C}I f,,-1(:1'5 de o 

el1 cualesquiera otras (lne en rualidaü DU 3011 üelitos, 
pero (l11e son vergonzosas pam d (Ille las CC>lllllte. 

Se Ol'clCna al clelíllcncnte que e01l1pal'CZ(;(1 ante el 
juez. Prefiero, lEeD elrco, jWl~Ller la ~ual'ta parte; do 
la JianZfL ántes que asistir al juzgado, 

Si esta cireullstanuia de ilH\liistc,ncia elel 1'80 antG 
el jucz ofreciera inCOtlVl:llicntrls para el unrso (le 1¡1 
oansa, so llccrot:ml la pl'ision. 

l~llleliIlClle11te lluclbl'(l out(ínces ell la cOll(lieiol1 
lle un illllivi(luo qno !lO so l1dicmlc i qlW se someto 
a la s(;lltencia. 

l\~ro esLd cs el (lltU jellc~'Hhn011t~~ 
adopt~l tO(t~, pCl\JnJlD.., (llt{~ ha eUlll0ii~l() Ulla L11ca.; pru-
fiCl:~ qne la eOllclcllC;l. ántcs quP . al juez. 

",', o veo, pues, q uc puchera tonél' en 
la pdlcti¡;a b ar!ic;aeiol\ i el cmEplim lento lb Jo 

la primera ([l'l arC1c;ulo que Sé' 

no (lebell108 olvi(lal' 11"(" eH jll1ll1ral, puc
den inGnrrir on una hJta p,,1'sonas tlccl'nks (llW 
C(;11 alguna illllushi'l 11 OQUpaC10ll conocidas, (ille tio--
1l,m l'cBi¡lnnellt fija, i (l'lU, ell (J easo 11 qU(' ;-.le l'cfieru 
el,te artlc;p.lo, llém prestado üanzlL 

J'UGS bien, iP0I' qué imponer pOl' la fuerza a eSclS 

personas la dura obligacion ele pasar pOI' Ulm vet·-
güenza? 

Ahora, si flWS() inclisponsablo para el curso (le h 
C¿'"ll,-ilL <lue ello;; concurran al jnzgallo, e:l c::-:u C!l::\) ~c 
c1e,crt:tnl'¿t la }H'i31on. 

El S0;-iol' ~9"2.."tras (.1?residcntc). - ¿:~i!l~~Tin ~::.;:-~~ 
f)C:1l¡-tl1or lw i,:8 l:::ü de la 'palabl'a~ 

En votacion. 
n seüor \largara AlbEmo p,Iiniscl\) (1" Rcla

eiOllesEsturicJl'l;s ). -Yo no he hecho op()siciúll :el 
s.mlnr l'resillcn te. 

l~l 80ÜOl' Var2vS (Presic1cnte).-En bl GilbO, lo lLL-
1

1

4 1'()1110's por n,pro lJacto. 
Se pa~I) al 

¡I «Art. 28. L\ libertad hajo ele iiauzcc ~Jll' :" "" e,-
marIa el pl'ucl'saclo en cualquier usk,lo ele] 

f nun úntes (le 381' puesto en pl'ision, i ;j:J'UF1P ~l:;y<~ 
i sicl~~ ,. . '" I l.allllJ~Cll PO(\1':1 ponorle terlilmo el JUoz cnililllo de 
! las :illl:Yf;.S inVl~stigacioncR q ~lC se ' .. 

1 

!'ezca (Ino d TJroceBmlo es eu11Jablo '1 11 :', 

HGgUll l.'.,st:\ le;, ]lO pueela concederse 1:1 libo)'":" 1 1)1'0-

Yisiow:l». 
1

1

' E' 81'111J1' Pi'l'sirll'lltl' J!)'oJymc en él, 
a,-t[cl/lo e/ 

1 <c\rt. 2;-;. lihertall provisori,1 pUCI~,' 1'''c1''' ·J,L 

I 
el Pfocc::)(1(10 i otol'gArsl'la en c1lalqllil'1' el )~~ ,;\! I.ll 
juiciu, mm :lllles de ser puesto en Pl'lblOll i aUll'. ::l' L, 

~ hft\"lt sido ya clcnegada. I L, : cl~ la persona ofendida o el peligro 
i ele que se ft'llSt1'811 las investig:1CioIlCS autOi.':'J;!l_il r'~ra 
I lH'U:ll' la lib',rtad provisoria mit'Jlltl'¡ls h >.) 

i co;{f:ÍlL,rl) necesaria pam los TInes indicittlós. 
1~1 juez 1HJllr{L poner túrnüno a la libertad pl'ovisol'i:t 

c:n'1l111o hu[¡i()t"(é motivos para temer ono d )ll\.":',,:·.·.lu 
pW'iÓJ C)l] li'Jortacl so f~guc, o si las' 
1 )1'l~:~ticad[t8 o nnc,yas circullstancias lnanifcst(H't'n j:t. 
itecc:sirlml (le pon'3r al proeosa(lo en 

Fuf, (lprolmrlo )JO/' llnanimülacl "i oin clc1J(({c c! CiJ': s-
!:l/lo )J01' cl sóio)' P1'csülente. 

JS1e 1 J({..)(; a! 
(C\.l't. 20.-El qUG fuere absuelto en primer:t ins

tllncÍ:l, sel"<Í puesto provisionalm(mte en lih(;rbll., :::lll 
Cll~ll\lo su interponga apclacion del fallo e el, -,~) ~'Jl 
cOlLiultn, "al vo que el delito imputall0 sea c!D 
el sc T(~tief(J el c:rlÍculo 24. 

estos casos solo pOc1rtl otorgarse la li bcrbd 
üe fian:m, previ" anc1iüncüI del ministerio público i 
eOH sa aeucnlo. 

Si el roo eontinual'o on pl'ision prollunciada la sell-
tCllei:l. cID prÍlllClr:t instancia, i fuere lthsudto on h se-

I gn1l1b instancia, será puesto en li1JerLd (,1 
! juez conoGÍmiento oüeial (lu estlt 
! qUe) 1\0 sitio tleVlll'lto el proceso. J>ilrll los dce-
l tOfl (le cst:l üisposicion, toJo trillUll:J ,l() lllS· i tancitt eUl1nn1Íeal'á sin clelllOl'i1 el faUo (';ll.n 
: P;'ollUlwiaclo i que no hay" rec;¡rC'li i int,erpollcr. Lo mismo observará pC1l':1 jo, (18m::", 
J (le .~cgn)H la i llstancift que pungan t61'xniulJ (:, 1u prision 
I do un iwli\'iduo», 
I El f:l'Íior Varas (Prooicltmte ).---CULl:J , ~ 

I 
Sellall,o, l,¡¡ última .parte el.el primer ineiso l:~ eSL;: ',"
eulo se rl'Íim-e al nrt{cnlo 2·1 del proyeeto. 

¡ }'nra lllfIY0l' claridad ele la tliSPOflicioIl, ¡",mee que 
. valell'í:l lllas rellactar el primor inciso e11 O~L(J3 tér--

minos: 
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«El que fuere absuelto en primera instancia, será 
puesto provisoriamente en libertad, aun cuando se in
terponga apelacion del fallo o se eleve en consulta, 
salvo que el delito imputado sea de aquellos que la 
lei pena con muerte, presidio o reclusion perpptua o 
presidio temporal en cualquiera de sus grados». 

Así quedaria armonizado con las reglas establecidas 
antes por los artículos 23 i 24. 

El inciso que propongo no importa sino una espli
cae ion de lo dispuesto por el articulo 24. 

Se cli6 por ap1"obado el artículo con la 1nOclificacion 
indicada po?' el señ01' Presidente. 

El señor Vergara (don José "Francisco).-Antes 
de pasar al artículo 30, propongo a la Cámara comple
te este proyecto C011 los artículos del título 6.° del 
proyecto orijinal presentado a la Cámara de Diputa
dos, título que fué suprimido por ésta por urjencia de 
tiempo para despachar esta lei. 

Ese titulo, compuesto de cuatro o cinco articulas, tra
ta de los recursos contra las prisiones arbitrarias, de 
manera que es el complemento de esta lei, cuyas ga
rantías pueden quedar burladas si no se da a los ciu
dadanos los medios de hacer efectiva la l'esponsabili
dad de las autoridades que las atropellen. 

Si el Senado acepta mi indicacion, podríamos discu
tir esos artículos en la sesion siguiente. Son sencillos. 

El señor Varas (Presidente).-En tal caso, ma~ 
vale dejar tambien la indicacion do Su Señoría para 
la sesion siguiente i aprobar en ésta el artículo 30, 
En discusion el artículo 30. 

Se lcy6. 
El señor Varas (Pl'esidentc).-Obscl'vo que la 

hora es avanzada i que tal vez demorará mucho la lec
tura de los artículos que se derogan. Levantaremos 
mas bien la sesion. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores).-Seria bueno que se publicara el 
titulo a que se ha referido el señor Senador por Co
quimbo. 

El señor Varas (Presidente).-Está impreso. Se 
encuentra en el proyecto orijinal. 

Se !evanta la sesion, qnedanuo en tabla este mismo 
asunto i los demas que lo estaban para la presente. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SE810N 35.a ORDINARIA EN 27 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-Continuó la discusion del proyecto sobre 
garantías individuales.-Considerado el artículo 30, fué 
suprimido despues de algun debate.-Fué aprobada en 
jeneral i pasó a Comision la indicacion que habia formu
lado en la discusion de esta lei el señor José Francisco 
Vergara.-En empate de votos, se acordó pcstergar la 
discusion del proyecto sobre reforma del artículo 1454 
del Código Civil, propuesto por el señor Sanfuentes.
Se resolvió considerar en la sesion próxima el proyecto 
sobre ferrocarril trasandino.-Fué en seguida aprobado 
por unanimidad, en particular, el proyecto que declura 
apelables los autos que espida.n ciertos tribunales en 

, uso de ciertas faoultades legales.-Puesto en discusion 
jeneral el proyecto relativo a la reparticion de terrenos 
en Arauco, .despues de un breve ~ebate {fué aprobado 
por unanirnldad.-Se levantó,la seSlOn. 

Asistieron los se!íores¡ 

Besa., José 
Gana, José Frandsco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Hurtado, Rodolfo 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, J oaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Percira, Luis 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Sa.nfuentes, Vioente 
Silva, vValdo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (Mi· 

nistro de Relaciones Es' 
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, ltamon 
Vicuña M., Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i el SeilOl" Ministro de 10 
Interior. 

Aprobada el acta do la Besion anterior, se dió 
cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la Reptl.blica: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

El ciudadano frances don Gabriel Larrieu solicit6 
en junio de 1881 que el Gobierno de Chile le reco
nociera los derechos procedentes de un contrato cele
brado con el Gobierno del Perú para la construccion 
de la aduana i muelle del puerto de Arica. 

De los documentos i antecedentes relativos a este 
negocio consta que el Gobierno del Perú se compro
metió a pagar a Larrieu, por las indicadas obras, la 
suma de un millon treinta i dos mil trescientos soles 
en bonos de la deuda peruana, los cuales fueron emi
tidos en julio de 1870, debiendo ser cubiertos con el 
producto de la misma aduana. . 

Hácia la época en que el puerto de Arica fué ocu
pado por las armas de la República, la espresada deu
da a favor del señor Larrieu se hallaba reducida a la 
cantidad de quinientos setenta i un mil soles. 

N o siendo ent6nces la ocupacion de Arica i la con
siguiente percepcion de los derechos de su aduana 
sino simples medidas de hostilidad contra el enemirro 
ninguna obligacion incumbia al Gobierno ocupa~t~ 
de reconocer aquella deuda, por mas que el Perú hu
hiese afectado al pago de ella las entradas de aduana 
del mencionado puerto. 

Obedctciendo, no obstante, a un sentimiento de 
equidad, el Gobierno espidió el decreto de 20 de di
ciembre de 1~81, en virtud del cual se ordenó que la 
aduana de Anca pagase por trimestres vencidos, a los 
tenedores de bonos emitidos por el Gobierno del Perú 
a favor Je Larrieu, bs inbweses del seis por ciento, 
a contar desde el 1.0 de octubre del espresado año . 

. Di?tóse esta disposicion con el earácter ele pro
Vlsona. 

Ahora, terminado el estado de guerra i hecha la 
paz con el Pen!, el señor Larrieu so ha presentado de 
nuevo al Gobierno solicitando: 1.0 el paao de los in
tereses vencidos e insolutos desde la fecha de la ocu
pacion de Arica, hasta elLo de octubre de 1881 lo . ' que Importa una suma de cuarenta i cinco mil seis-
cientos ochenta pesos; 2.° el pago de la amortizacion 
correspondiente al tiempo trascurrido desde la fecha 
de la ocupacion de Arica, hasta elLo de setiembre 
próximo venidero, es eleeir, la cantidael de doscientos 
diezinueve mil trescientos pesos; i 3. 0 que desde el 
1. o de setiembre próximo se continúe atendiendo al 
pago de los intereses i amortizacion de la deuda en 
los plazos, forma i condiciones e~tablecidas por la lei 
peruana de 28 de enero de 1869 i decr()Ú¡) correlativo 


